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1. POLÍTICA 

“La ESE Hospital Regional de Moniquirá se compromete a contribuir en el desarrollo del proceso 
de acreditación, potenciando las actividades de referenciación comparativa con entidades 

acreditadas como herramienta de valor, que permitan la evaluación de estándares susceptibles de 
mejora y la adopción y/o adaptación de buenas prácticas de mejoramiento continuo, para así 

brindar servicios de salud con altos estándares de calidad, caracterizados por una atención 
centrada en el usuario y su familia, humanizada, gestión clínica excelente y segura, 

responsabilidad social, gestión de la tecnología, gestión del riesgo y Transformación cultural.” 

 

2. OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer un mecanismo de referenciación institucional que permita el desarrollo de intercambio 
de experiencias exitosas con entidades certificadas, para contribuir y aportar al logro de los altos 
niveles de desempeño en los procesos institucionales referidos, cuya condición para su participación 
en estos ejercicios es que se encuentren en desarrollo e implementación de ciclos de mejora 
demostrables.  

 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Propiciar el análisis sistemático y periódico de los procesos institucionales que requieren 
acelerar su proceso de mejoramiento a través del reconocimiento de experiencias exitosas en 
el sector. 

2. Generar conciencia sobre el referenciación como fuente de ventaja competitiva y elemento 
3. esencial del mejoramiento continuo. 
4. Fomentar la adopción de las mejores prácticas que promuevan el posicionamiento del Hospital 

Regional de Moniquirá E.S.E. como referente de salud con altos niveles de desempeño. 
5. Implementar procesos de referenciación para mejorar la calidad de los servicios.   

 
 

4. ALCANCE 
 

Aplica a todos los servicios misionales y de apoyo de la institución Hospital regional de Moniquirá.  
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